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POR LA CUAL SE APRUEBA LA APLICACIÓN, DE MTILTA A LA FIRMA FMCOMERCIAL DE .VENANCTO FN,ENCISCO PTúi»OZI, POR ATRASO EN LAENTREGA DE L?q. BIENES ADJUD_ICADOS, Ñ'ru MARCO DEL LLAfuTADO ALI cr TACI ÓN PoR c oNTRA'ieélótv »tnr c ru'wio i"n o t g,%D eurs rcróN D E rrNrASy ró¡vsn .ARA tupnrsoiÁ y Forocor4bonas, coNTRATo ABTERT,PLaRTANUAL PoR iuroNros tutitvi¡utoi laÁiffós rD Na 36s.714, coNVocADoPOR EL INSTITUTO PARAGÜAVO »Z rrCÑóIOCii ¿GRARA gPrA).

El contrato N' 023/2or9_, suscripto con la firma FM COMERCIAL devenancio Francisco Mendoza g*íto(RUC: stelhi-ll.-.n 
"t 

marco derllamado a Licitación por contratáciá Direcra N" oilñig..Adquisición
.de Tintas y Tóner para Impr.oru. y rotocopiadoras,, contrato Abierto?lurianual por Monto_s^yíryt9, y Ua*i*os ID Ni' :6S.714, el. Expediente MEI N" 66-g40:20?0? que adosa er Memor¿ándum G.p. No
\6tlzo_deuprA; providenci u a" laiirrcción Á¿*irrrr.tiv4 Dicramende ra Dirección de Asesoría ¡uriJicá de h InsiitrJ¿;ñ. 97/2020, de.fecha 2710712020;y;

1DNSIDERAND7: Que, por Providencia Dirección General de Administración y Irinanzas,elevó consideración de la Máxima Áutorid*d, er Expediente MEI N" 66-840-2020, que adosa el Memorándum G.p No wnoio de fecha r0 dejulio de 2020, remitido a ra Dirección Ad.minirt*tiuu'ros antecedentespor atraso en ra entrega de ros bienes adjudicaaos a ta frrma FM..MERCIAL de venancio Francisco ú.n¿oru- Benítez (Ruc:3187333-2), de conformidaa a lo estautecido en.i Corouro N. 023/20rg,' i,' ,, iL t , ': ;i"#,,,::f: Í: P ll:,".f1 fo, con,.u,"rrár-D"..ra No *s/2ols*Adquisición de linty v .ronJr- puiu rryn .soras y FJ;plJJí:l:
'contrato Abierto llurilúa po. üontos Mínimos y Máximos ID No3^6?'7.1!, parula apricación ¿" tu, ;;i". correspondientes, ra DirecciónAdministrativa, eleva _a la oirqccián Generai ¿. Áááinistración yFinanzas según providencia, r^ á".r*entaciones relacionadas a lafirma para su consideracié" ,. pÁr., favorabre, fundado en los,siguientes términos:

VISTO

Asunción, f,,fide Julio de 2.020._

Contrato No 023/2019, entre
), y la firma

Ing. Agrpésar Esplnóla
Director/ecretaría GenQü;. "ffj'o1:i,,:,::^*"^"'y:'u:-llrt}" ?e^8- le-fec ha 04 de junio de2019, tue adjudicada u ru ri*u^ru ..MERCIAL ;.""ri#:i;Francisco Mendoza Benítez fnúóli rcinz_z¡.

Que, en consecuencia, se suscribe el

P:ril{:^Paraguayo de Tecnologra IcoMERcrAr aé venancio r.I""i,
. 10/07 /2019, cuyavigéncia ., frurtu JJ
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POR 1.,4 CUAL SE APRUEBA LA APLICACIÓN DE MULTA A LA FIRT,TA FMCOMERCIAL DE VENANCIO FMNCISC, MEND,ZA, PoR ATRAS, EN LAENTREGA DE Lo§ nrc¡vds ADJaDrcADos, ñ m kuRco DEL LrAit[ADo AttctrlctÓN PoR c DNTRA r¿ctóx »tnp crl' Nol g/2 0 I g,u»guts tctóN D E TINTASv rÓ¡'trn ?ARA. lapnrsOnqs y FoTOCOpUiOms, 1»NTRATO ABIERTOpLaRTANUAt pon.moNros aitwaos i-a¡xiilos rD No 36s.7r4, x»NVOCADOpoR EL rN:rrraro ptn¿ei¡tyo DE rncxoloei) AGRARTA QprA).
Qu-9, en virtud a la cráusura séptima der citado contrato, er proveedor
.yealizaútla^entrega de los bienes dentro de ros ro «irrioías hábiles a ra'recepción efectiva o:^r: 

lor? de pedi{g de entrega, i.[ikí";"r ra DirecciónAdministrativa der IprA ar proveedsr y,. tu n!..p"io, áár¿ a cargo delDepartamento de Acquisiciones y suministros dei iprA"-;, coordinacióncon la Dirección de.Tecnorogía de Información y comuÁcación (DTIC,s),en la oficina centrar der lprÁ, ubicádo e1_ruta Mcar. Estiganíbia Km. r0,5- san Lorenzo, endías háb,es de ozi00 a r5:00 horas, práilia" establecersebtro hora.rio previo acuerdo entre ras purt.r.---bi-pnbvBpoon seresponsabilizará de Ia eficiente provisión de ios uienes aajuoicados, tanto enla cantidad como en Ia caridad ae ros Álrror. correrá a sü excrusivo cargo ypor su cuenta las sustituciones que correspondan cuando se observasendeficiencias y er IprA rechace dichos bienes ¿efectuosoGn caso de ra norecepción del suminist.o.:n el plazg establecido, salvo 
-motivos 

de fuerzamayor debidamente justificados, lu convocante procederá conforme a loestipulado en el contrato.

'Que, en fecha 20 de enero a3 zoz!,por Nota DA No ozsrzo2o,ra DireccióniAdministrativa soriciá a ra firma rlióougRCIAL de venancio Francisco
,Mendoza Benítez., Ia provisión de ros ti.n.";ñ;;d; I h misma fuerecepcionada por er proveedor en el mismo día,"detallados'en el siguiente

üOPlPi

Oficina Cen
Of¡c¡na de Gestión: Avenida Aviadores det Cnu.o.rqrinu ftl. Rbcholl _ Edit
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TOTAL Gs. (IVA

Que, fecha !7 dejulio de 2020,1a fi.rma FM COMERCIAL de venancio

i"?.11i:Ipirrq *ili,:::" YlX1111 
Benítez., n¡9.9aio 

-" 
ra entrega de ros rrems
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POR I.A-CUAL SE APRUEBA I-A APLICACñry ,DE MULTA A LA FIRMA FMcor{ERóaL DE wNANCro rn qNCilco - ptiN»oz,q, poR ATRAS, EN LAENTREGA DE LO§ BIENES ADJ(IDICADOS, EN EL MARCO DEL LLAMADO ALTCITACIÓNPoROPNTRATACIóNDrREcrAn"ostzots"eogatsrcruñ'l-É*ifr,írÁ
Y rÓNnn PARA IMPRESuRAS y ForocopaDoRAsn coNTRATo ABIERTy
PLURTANUAL PoR MoNTos tvtfNtptos v p*íxtaos ID N? 36s.214, coNVocADo
POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPT+.

Que, en fecha 29 de enero de 2020, por Nota DA No 062/2020, la
'Dirección Administrativa solicita.,a la firma FM COMERCIAL de

. venancio Francisco Mendoza Benítez., la provisión de los bienes'ádjudicados y la misma fue recefcionada po.ll proveedor en el mismo
día, detallados en el siguiente cuadro:

:Que, fechaoT de julio de 2020, ra.firma FM COMERCIAL de venancio
Francisco Mendoza Benítez., procedió a la entrega de los Items
solicitados conforme a los reqüerimientos técnicos átabtecidos en el
Pliego de Bases y condiciones y en el respectivo contrato, la misma fue
entregado en el Departlmento de Adquisiciones y suministros del IprA,
en coordinación con la Dirección de Tecnológía de Información y
lc,olurycación (DTic's), en la oficina central ¿"úpre, ubicado en ruta

. Mcal. EstigarrÍbia Km. 10,5 - San Lorenzo.

Que, en fecha 26 de mayo de '2020, por Nota DA No 315/2020, la.Dirección Administrativa, solicita a li firma FM COMERCIAL de
'venancio' Franciscp. Mendoza Benítez., la provisión de los bienes

^pdjudicados- y la misma fue recepcignada por lt proveedor en el mismo
ctia, detallados en el siguiente cuadrs:

TOTAL Gs. (IVA inctuido)

Oficina Central: Ruta tt, tm@
Oflc¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Ttá. no.f,oli_

www.¡pta.oov.ov- presidencia@¡ptá.gov.py
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POR LA CUAL SE APRUEBA L,4 APLICACIÓN DE MULTA A LA FIRMA FM
COMERCIAL DE 'VENANCIO FRANCISCO MENDOZA, POR ATMSO EN LA
ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS, EN EL MARCO DEL LLAMADO A
LICITACIÓN POR CONTRATACIÓN DIRECTANaO»/2OII,ADQT]ISrcIÓN DE TINTAS
Y TÓN¡N PARA ,,.IMPRESAMS Y FOTOCOPIADORAS" CONTRATO ABIERTO
PLURIANUAL POR, MONTOS MúNIMOS Y TI/íXIMuS ID No 365.714, CoNVoCADo
POR EL INSTITUTS PARAGT]AYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (PT+.

Que, en Ll Contrato N' 02312019 e¡r su Clausula Decima -MULTAS,
establece "...5í el proveedor no diere cumplimiento a la entrega de'bienes 

o la prestación de los servicios contrátados en el plazo ináicado
por la convocante, será pasible de una multa equivalente al 0,1 oÁ (cero
coma uno por ciento) por cada día'hábil de atraso en la entrega de los
bienes o de los servicios adjudicados, computados a partir del primer día

.fle cumplido el plazo previsto en la.cláusula 7 del presente contrato, la
Tnisrna ie deducirá automáticamente del valor de la factura
correspondiente, de cualquier suma adeudada at PROVEED;OR, El
cálculo y la aplicación de Ia respectiva multa estará a cargo del
Administrador del contrato. La multa será aplicada y deducida eiforma
autornátic.a sin ninguna interpelación judicial o extrajudicial. Las multas

'"y otras penalidades que rigen en.el presente. contrato serán aplicadas
' conforme'.con las condiciones Especiales y Generales del contrato.
Llegado al monto equivalente a la'Garantía de Fiel cumplimiento de
Contrato, la Contratante podrá aplicar el procedirniento de rescisión de
contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley No 2.051/03
"De contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando
el monto de las multas que correspondan. La rescisión del contrato o la
aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
cumplimiento del contrato deberd,comunicarse a la DNCp a los fines
previstos en el artículo 72 de la Ley No 2051/03 "De Contrataciones
Públicas... ".

Que, el Lic. Adalberto Espínol4 por Exp. MEI No 66-g40-2020, que
adosa el Memor¿índum G.P N" 161/2020 de fecha l0 de julio de zoro,
;emite a la Dirección Administrativa los antecedentes correspondientes

ffi;;';;;"il;Tffi;
ü' óóN¿Enórai ;.*ü;,i;,; ;;#;;;

Mendoza Benítez (RUC: 3L87333-2), de conformidad a lo establecido en

Olicina Centra[ Ruta [, km 10,5. San t_oiénzo paraSu€r]r T.elefax;
oflcina de Gestión: Avenida Aüadores det chaco esqu¡na Tte, Rochoil - Edificio KUARAHY CENTER

www.iota.oov.ov. presidencia@ipta. gorr. py
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PoR I*4 CUAL SE APRUEBA LA APLICACIÓÑ DE MULTA A I.A FIRMA FM
00MERCIAL DE VENANCIO FTNCISCO MENDOZA, POR ATRASO EN I-4
ENTREGA DE LOS BIENE,S ADJUDICADOS, EN.,EL MARCO DEL LLAMADO A
LICITACIÓN PoR anNTRATACIÓN DIRECTAN"Ou/aIrr "ADQUISrcIÓN DE TINTAS

Y TÓNnn PARA ,IMPRESoRAS Y FoTOCOPIADORAS" " CONTRATO ABIERTO
nLURIANUAL poR.MoNTos MÍNIMos y pttíxtaos ID N" 36s.714, coNVocADo
poR EL TNSTITItTO PARAGUAYO DE TECNOLOáí¿, ¿,en,qRrA (IPTA).

,,
aue, por Dictamen D.A.J. N" 9712020 de fecha 27 julio de 2020, de la

. Dirección de Asesoría Jurídica de la Institución, textualmente expresa

- que: "...verificado los documentos obrantes en el expediente y
: habiéndose observado el incumpliiniento por parte de la firma FM

COME$CUL, en l\.entrega oportrym de los bienes en contravención a
'lo que establece en el Contrato, es parecer de la Dirección de Asesoría

Jurídica cuanto sigue: 1) Aplicar lit penalidad prevista en la Cláusula' 'Décima 
del Contrat? No 023/2019,'en el marco del llamado a Licitación

' por Contratación Directa No 009/2019 "Adquisición de Tintas y Tóner
,para Impresoras y Fotocopiadoras" Contrato Abierto Plurianual por
Montos Mínimos y Maximos ID No 365.714, cuyo monto asciende a la
suma de Gs. 1.501..05A (Guaraníes un millón quinientos un mil
cincuenta).[Jna vez dictada la Resolución, comunicar a la misma a la
precitada dependencia a los efectos de proseguir con los trámites quen 
amerite... ".

'Qo", la multa a aplicar por los días de atrasos en la entrega de los bienei
adjudicados en el plazo estipulado, solicitado precedentemente,

corresponde al cálculo efectuado . por la Dirección Administrativa,

¡.

Secretarfa General
'Qr., de conformidad a las consideraciones seflaladas, solicito la emisión
de la Resolución Institucional, eue. resuelva APLICAR una multa a la
Firma FM COMERCIAL de Venaricio Francisco Mendoza Benítez,
.un monto total de Gs. 1.501.050 (Guaraníes un Ñn quinientos un
,cincuenta), y NOTIFICAR a la Firma de la

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21

Of¡clna de cestlón: Avénida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl- Edificio KUARAHY cENTER
www'ipta,oov.pv- presidencia@ipta. gov. py
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POR LA CUAL SE APRUEBA I*4 APLICACIÓT,¡ DE MULTA A I,A FIRMA FM

COMERCIAL DE WNANCIO FRANCISCO MENDOZA, POR ATMSO EN I-4
ENTREGA »N TOS BIENE§ ADJUDICADOS, EN,EL MARCO DEL.LI^+MADO A

ió irtCiúN poR,coNrRAr¿,c t óN ot nE crANole/2 0 I e'AD QaIS rcI oN D E TINTAS

l-ióñnn, IARA TMpREsoRAS y. ForocopIADoRAS" coNTRATo ABIERTO

nLURTANUAL poR, MoNTos *tiNnwos v t*{xtttos ID N" 365.714, coNVocADo
poL EL INSTITUTO p¿,nlealYo DE TECNOLOGú,q ¿,en¿,RIA (IPTA).

pOR TANTO: En usó de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley No 3.788/10;

, EL PRESIDENTE

iru n¡srtraro PARAGUAYO DE TECNOLOeu,qbruiRIA (PrA)

: RESAELVE:

Artlculo 1".- ApROBAR,laaplicación de multa, a la Firma FM COMERCIAL de Venancio

Francisco Mendóza Benítez, por un mqqto total de Gs. 1.501.050 (Guaraníes

un mi1lón quinientos un miÍ cincuenta),'y NOTIFICAR a la Firma de la

apücáción de la multa, notá mediante.

Artículo 2".- ENCOMENDAR, alaDirección Generai.de Administración y Finanzas ya la
Direc0ión Administrativa del IPTA, a rcalizw los trámites admini

correSpondientes de acuerdo a las disposióiones legales vigentes.

.

Artlculo 3o.- COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido archivar'

6n'
o$"ñ

Of¡c¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586'136

Oftcina de.Gestión: Aven¡da Av¡adores dbl Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY CENTER
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Agr. César Espínola
§eoretarla,General


